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			ANUNCIOS

			Anuncios particulares

			EQUIPOS DE PANIFICACION, S. COOP.

			1502

			ANUNCIO relativo a la transformación de la sociedad Equipos de Panificación, S. Coop., en sociedad limitada.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.1.c) de la Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas de Euskadi, se hace público que con fecha 27 de marzo de 2026, la Asamblea general extraordinaria de la sociedad Equipos de Panificación, S. Coop. ha aprobado su transformación en una sociedad de responsabilidad limitada, denominada Equipos de Panificación, Sociedad Limitada.

			Se hace constar expresamente que: (i) el acuerdo de transformación fue aprobado por unanimidad de los presentes, sin perjuicio de que asiste un derecho de separación a los socios ausentes de la Asamblea; (ii) no existen titulares de derechos especiales distintos de las aportaciones al capital social; (iii) la cifra del capital social de la Sociedad permanece inalterada por motivo de la transformación, si bien se hace constar que podría variar en caso de ejercicio del derecho de separación por parte de algún socio.

			Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de la sociedad de obtener el texto íntegro del acuerdo de transformación y del balance de transformación.

			En Zizurkil, a 27 de marzo de 2026.

			El secretario del Consejo Rector de Equipos de Panificación, S. Coop.,

			FERNANDO ROJO MUGURUZA.

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						26001502a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						1502-P.2


						1502-P.3


						1502-P.4


			


		
	

